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ANEXO X
Normas básicas relativas a las edificaciones y

construcciones vinculadas a la actividad ganadera

1. Las edificaciones de nueva construcción de las explotaciones ganaderas guardarán las 
distancias respecto al eje de caminos y linderos que establezca el planeamiento urbanístico 
municipal o, en su defecto, las normas subsidiarias provinciales. En ausencia de dichas dis-
posiciones, las citadas edificaciones se retranquearán, como mínimo, 10 metros a linderos de 
las parcelas de otros propietarios y 15 metros al eje de la vía de camino público.

2. La edificabilidad en parcelas destinadas a la actividad pecuaria no podrá superar 0,20 
m2/m2. El parámetro edificabilidad máxima se aplicará sobre la superficie útil de la parcela. A 
tales efectos, no computan como superficie de parcela aquellas zonas de la propiedad englo-
badas como laderas (con pendiente superior al 25%) o cauces de barrancos y riberas, áreas 
arboladas completas y las que presenten elementos de singular valor (espacios naturales 
protegidos, lugares de interés comunitario, zonas de especial protección para las aves y zo-
nas de afección sectoriales).

3. La ocupación máxima de las edificaciones, en parcelas destinadas a la actividad pecua-
ria, se establece en el 20% de la superficie útil de parcela. La determinación de la superficie 
útil de parcela se realizará de manera análoga a lo establecido en el apartado anterior.

4. La volumetría máxima de las edificaciones de las explotaciones ganaderas vendrá dada 
por las propias necesidades de la actividad, la superficie máxima edificable, la ocupación 
máxima y la altura máxima permitida.

5. Con carácter general, las edificaciones y construcciones serán de una planta, salvo que 
razones técnicas justifiquen un número mayor. La altura máxima de las edificaciones de una 
planta será de 10 metros. La determinación de la altura máxima de las edificaciones se reali-
zará, desde la cota media de rasante del terreno natural al punto de coronación de la cubier-
ta.

6. La altura máxima podrá incrementarse en aquellas edificaciones de única planta y en 
los casos en que se justifique técnicamente que es indispensable para el correcto funciona-
miento de la explotación, el sistema de producción y/o las instalaciones precisas. En cualquier 
caso, el exceso de la altura no podrá incrementar en más de un 40 por 100 la altura máxima 
fijada, afectando exclusivamente a la parte cuya necesidad funcional se acredite.

7. Los vallados de las superficies que acojan explotaciones ganaderas, cuando sean exi-
gibles, deberán ser semitransparentes o mixtos, dejando un porcentaje de huecos superior al 
70 por 100. La altura mínima admitida para los vallados será de 2,00 metros. Los primeros 
0,60 metros podrán sustituirse por vallado opaco. Se recomienda la utilización de elementos 
vegetales para cubrir los vallados.

8. Las construcciones e instalaciones deberán integrarse en el paisaje, desde el punto de 
vista de los materiales, texturas, colores y composición, produciendo el menor impacto visual 
posible.

ANEXO XI
Condiciones mínimas de las instalaciones ganaderas

y medidas de bioseguridad
1. Condiciones técnicas.

1.1. La explotación deberá contar con suministro de agua apta para el consumo de los 
animales y para otros usos de la explotación (limpieza, aseos, etc.).

1.2. Para paliar posibles cortes de suministro, la granja deberá contar con una capacidad 
de almacenaje de agua igual o superior al consumo medio estimado para la explotación en un 
periodo de cinco días o sistema alternativo.

1.3. Si la explotación ganadera contara con suministro de energía eléctrica, deberá tener 
la potencia suficiente para el correcto funcionamiento de los elementos eléctricos de los que 
disponga. La acometida se realizará preferentemente enterrada. Siempre que sea posible, las 
líneas de reparto se ejecutarán enterradas y su trazado discurrirá preferiblemente por la vía 
pública de acceso a la explotación. En el caso de que los sistemas necesarios para garantizar 
la sanidad y bienestar animal (calefacción, ventilación, suministro de piensos, etc.) sean eléc-
tricos, deberá tenerse previsto un sistema auxiliar de suministro, o bien contar con soluciones 
alternativas eficaces.

1.4. Las explotaciones deberán contar con una instalación de saneamiento que recoja las 
aguas residuales procedentes de aseos, de la limpieza de aquellas partes de la granja no 
destinada al alojamiento de los animales y, en su caso, del agua de lluvia.
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2. Instalaciones para la gestión de estiércoles.
2.1. Toda explotación ganadera dispondrá de un sistema de gestión de sus estiércoles 

(sólidos o líquidos) que se incluirá en el proyecto que acompañe a la solicitud de licencia.
2.2. Los estercoleros o fosa de purines deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) La capacidad de los depósitos de almacenamiento de purines o estiércoles sólidos de 

las nuevas instalaciones deberá ser superior en un 10 por 100 a las necesidades establecidas 
en los apartados e) y h), respectivamente.

b) Para evitar posibles escorrentías o desbordamientos, el almacenamiento de los estiér-
coles o purines deberá respetar un volumen de resguardo de, al menos, el 10 por 100 de la 
capacidad total del estercolero o de la fosa de almacenamiento.

c) Las aguas residuales y deyecciones en forma líquida se recogerán a través de conduc-
ciones en una fosa de almacenamiento.

d) En el caso de utilizar sistemas con estiércoles líquidos (purines), la capacidad mínima 
de las fosas de almacenamiento será la suficiente para recoger los purines que se produzcan 
durante 120 días. En el caso de instalaciones con fosas interiores, podrá computarse la capa-
cidad de estas fosas como parte integrante del sistema de almacenamiento.

Estas fosas deberán garantizar su estanqueidad (evitando en lo posible la salida de líqui-
dos al exterior, así como la entrada de escorrentías desde el exterior de la fosa), y resistencia 
frente al empuje de los efluentes contenidos o del terreno circundante. Su profundidad mínima 
será de 2 metros y la inclinación de los taludes nunca será inferior al 50 por 100.

e) En el caso de explotaciones de porcino y vacuno se emplearán, en el cálculo construc-
tivo, las siguientes cifras de referencia, para 120 días de actividad:

f) Será obligatorio un vallado perimetral de la fosa, independiente del vallado de la explo-
tación.

g) Los depósitos de almacenamiento de estiércol sólido serán impermeables, impidiendo 
el escurrido exterior de líquidos, que deberán canalizarse hacia una fosa de lixiviados o de 
purines. En zonas con pluviometría superior a 1.000 mm. anuales, el estercolero deberá ser 
cubierto para evitar la afluencia de aguas pluviales.

h) Para el cálculo de los estercoleros se tomarán los siguientes parámetros, por cabeza de 
ganado para 120 dias de actividad:

Cuando la gestión de los estiércoles sólidos de la explotación se realice por un gestor au-
torizado, acreditada mediante contrato, la capacidad del estercolero podrá reducirse hasta en 
un 60 por 100.

Especie / sistema
Producción

Producción estiércol
120 días (m3/plaza)

Capacidad depósito
almacenamiento (m3/plaza)

Cerda en ciclo cerrado 5,92 6,50
Cerda y lechones 2 2,20
Cerdo cebo 0,68 0,75
Cerdo transición (isowean) 0,144 0,16
Vaca y cría 6,8 7,48
Ternero cebo 4,0 4,40

Especie / sistema producción
Producción estiércol

120 días (m3/cabeza)
Capacidad estercolero

(m3/cabeza)
Vaca de leche 4,70 5,17
Vaca de carne 3,00 3,30
Ternero de cebo 1,20 1,32
Reproductoras ovino-caprino 0,34 0,37
Cebadero corderos 0,12 0,13
Cerdas de vientre 1,00 1,10
Gallinas puesta 0,012 0,013
Pollos engorde (broilers) 0,007 0,008
Conejos (reproductoras y cebo) 0,04 0,044
Equinos más de 36 meses 4,60 5,06
Equinos entre 12 y 36 meses 3,00 3,30
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i) Las explotaciones de ganado ovino y/o caprino, si su sistema de explotación es extensi-
vo, cuando se utilice cama mediante el aporte de materiales absorbentes en cantidad sufi-
ciente para garantizar, de forma eficaz, la ausencia de escorrentías de lixiviados, se podrá 
considerar como capacidad de almacenamiento, hasta la equivalente a dos meses de produc-
ción de estiércol, la de la propia cama. En el caso de instalaciones auxiliares con uso tempo-
ral no se requerirá la disposición de estercolero.

j) Sin perjuicio de lo establecido en la letra a), podrá permitirse el depósito temporal de 
estiércoles sólidos en las zonas aledañas a las fincas donde se vaya a aplicar, en cantidades 
acordes con la superficie de dichas fincas, siempre que se eviten las escorrentías de lixivia-
dos y el desbordamiento de estiércol a cauces de agua, desagües o redes de riego y se res-
peten las distancias indicadas en el Anexo XII.2.3.a). Estos depósitos temporales no se con-
tabilizarán como capacidad de almacenamiento de la explotación ganadera.

2.3. Las instalaciones ganaderas ubicadas en zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos deberán cumplir, además, las condiciones o requisitos establecidos en sus 
Programas de acción.

3. Eliminación de los cadáveres de animales.
3.1 Toda explotación ganadera deberá disponer de un sistema de eliminación de cadáve-

res de animales que cumpla los requisitos dispuestos en el R(CE) 1774/2002, de 3 de octu-
bre, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no 
destinados al consumo humano, y en la normativa, nacional y autonómica, que lo desarro-
llan.

La disponibilidad efectiva del sistema o servicio de eliminación de cadáveres por la explo-
tación, se acreditará ante los servicios veterinarios oficiales previamente a su inscripción en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas.

3.2. Con el fin de prever situaciones extraordinarias en el sistema o servicio que imposibi-
liten la recogida y eliminación de cadáveres de animales, las explotaciones ganaderas dis-
pondrán para ello de una fosa de cadáveres, impermeable y cerrada.

Para el dimensionamiento de las fosas de cadáveres se considerará un porcentaje de 
bajas del 2 por 100 de la capacidad autorizada y los parámetros que se recogen en el siguien-
te cuadro, sin que en ningún caso la capacidad de la fosa sea inferior a la indicada en el 
mismo:

3.3. Queda prohibido el abandono de cadáveres de animales de las explotaciones gana-
deras y, con carácter general, el enterramiento de los mismos.

3.4. El enterramiento «in situ», como alternativa excepcional de eliminación de cadáveres 
de animales en las circunstancias contempladas en el art. 24 del R (CE) 1774/2002, deberá 
ser autorizado por los servicios veterinarios oficiales conforme a las condiciones que esta-
blezca el Departamento competente en materia de ganadería para proteger la salud humana, 
animal y el medio ambiente.

De producirse las referidas circunstancias, dicho enterramiento se realizará preferente-
mente en terrenos de la instalación ganadera o contiguos a la misma, para lo que ésta debe-
rá disponer de la superficie necesaria para ello.

4. Medidas de bioseguridad.
Además de las condiciones anteriores, que también inciden en la bioseguridad de las ex-

plotaciones ganaderas, éstas deberán cumplir lo siguiente:
4.1. Las instalaciones ganaderas, en función de sus especies, tipo de explotación y siste-

ma de producción, deberán cumplir la normativa sectorial higiénico-sanitaria, de bienestar, 
protección y de bioseguridad que les sea de aplicación.

Tipo de ganado Nº animales/m3
Capacidad mínima

fosa cadáveres (m3)
Vacas, equinos 1 3
Terneros 4 3
Ovejas-cabras 10 2
Cerdas 2,5 3
Cerdos de cebo 5 3
Pollos 250 1
Conejos 250 1
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4.2. Lazareto: Las explotaciones ganaderas, excepto las avícolas, contarán con un lazare-
to o los medios adecuados con capacidad suficiente para la observación o secuestro de los 
animales enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas, debidamente delimitado.

4.3. Las condiciones mínimas comunes a toda instalación serán las siguientes:
a) Las superficies de todas las dependencias deberán evitar la percolación, reuniendo las 

características necesarias para la especie animal.
b) Todas las dependencias estarán dotadas de agua para posibilitar su limpieza, siempre 

que el sistema de explotación lo requiera. Se indicará en el proyecto el origen del agua para 
la bebida y para la limpieza, y en caso de ser necesario, el sistema de potabilización. De ser 
posible, el agua para la limpieza será de origen distinto a la red de abastecimiento de agua 
potable del municipio.

c) Para las instalaciones que, por su tamaño, están sometidas a evaluación de impacto 
ambiental o al régimen de autorización ambiental integrada, deberán incluirse propuestas de 
ahorro de este recurso, en consonancia con las mejores técnicas disponibles.

d) Los suelos serán impermeables y tendrán la pendiente suficiente para que el agua y sus 
arrastres resbalen con facilidad, siempre que el sistema de explotación ganadera lo requie-
ra.

e) La densidad de animales en una instalación vendrá determinada por la legislación zoo-
técnico-sanitaria de la especie animal de que se trate y las normas vigentes sobre las condi-
ciones de bienestar animal.

4.4. Las explotaciones con sistemas de producción intensivos de porcino, aviar o cuníco-
la:

a) Dispondrán de un vallado perimetral que limite la superficie destinada para la construc-
ción de las instalaciones, de acuerdo con el punto 7 del Anexo X, que impida el acceso a ve-
hículos, animales y personas no autorizadas.

b) Asimismo, dispondrán de un vado sanitario o cualquier otro sistema eficaz en sus acce-
sos, siempre en disposición de uso, para la desinfección de las ruedas de los vehículos que 
entren o salgan de la misma, así como de un dispositivo de desinfección del resto del vehícu-
lo, que no produzca afecciones ambientales.

c) Todas las aberturas al exterior de las edificaciones, se cubrirán con red de malla que 
impida el acceso de pájaros.

4.5. En las explotaciones porcinas al aire libre (sistema «camping»):
a) Podrá admitirse una carga máxima de 20 reproductoras por hectárea de superficie, y 60 

plazas de cebo, o su equivalente de 120 cerdos engordados al año por hectárea, con la obli-
gación de rotar las parcelas cada dos años como mínimo.

b) En caso de zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos, las cargas 
máximas se adaptarán a lo establecido en los Programas de Actuación.

4.6. Las condiciones de aplicación a las explotaciones domésticas serán las siguientes:
a) Las instalaciones serán únicas para cada titular y no podrán compartirse espacios entre 

titulares distintos.
b) El local deberá estar en perfectas condiciones de limpieza, operación que se efectuará 

diariamente.
c) Igualmente, dispondrá de zócalos impermeables basados en cemento o materiales si-

milares, con dimensiones adecuadas, ventanas protegidas y orientadas de tal forma que los 
posibles olores no molesten a los vecinos.

d) El estiércol se transportará en las debidas condiciones, depositándolo en lugar adecua-
do que garantice su estanqueidad.

e) El recinto se desinfectará, desinsectará y desodorizará con la frecuencia precisa, en 
función del tipo de ganado, para evitar olores u otros efectos molestos para los vecinos.

4.7. Sistemas de lucha contra roedores e insectos: Todas las explotaciones contarán con 
un sistema efectivo de lucha contra roedores e insectos.

4.8. Toda explotación contará con un veterinario autorizado de explotación y un programa 
sanitario básico, donde se expresarán las medidas de limpieza, desinfección, desinsectación 
y desratización a realizar de forma periódica, y el programa de profilaxis de la especie consi-
derada, así como de las medidas de bioseguridad implantadas en la explotación.

5. Explotaciones ganaderas mixtas.
5.1. Las explotaciones mixtas podrán compartir sus infraestructuras de suministro, de bio-

seguridad, de gestión de estiércoles y para la eliminación de cadáveres de animales, pero los 
alojamientos de las diferentes especies animales deberán estar físicamente separados.

5.2. Cada una de las especies animales de producción será considerada como una explo-
tación independiente a los efectos de su inscripción en el Registro de Explotaciones Ganade-
ras.
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6. Instalaciones ganaderas de otras especies.
Para el establecimiento de instalaciones ganaderas de cría o producción de otras espe-

cies, el solicitante de la autorización deberá presentar un informe técnico en el que se anali-
zará su adaptación al entorno en el que se proyecte la instalación y sus posibles afecciones 
a otras especies autóctonas. A la vista de dicho informe y del estudio y valoración realizados 
por los servicios oficiales de los Departamentos competentes en materia de ganadería y de 
medio ambiente, se establecerán las condiciones de su autorización, tanto respecto al empla-
zamiento como a las normas higiénico-sanitarias a las que habrán de sujetarse.

ANEXO XII
Normas de gestión ambiental de las explotaciones ganaderas

1. Normas generales de gestión de los residuos.
La gestión de residuos ganaderos se llevará a cabo siguiendo lo establecido en el Plan de 

Gestión Integral de los Residuos de Aragón (G.I.R.A). En particular, se observará el cumpli-
miento de las siguientes normas generales:

1.1 Todas las explotaciones ganaderas deberán contar con los sistemas necesarios para 
gestionar adecuadamente los residuos que se produzcan durante su funcionamiento.

1.2. La gestión de los residuos estará sujeta a los principios de reducción de las cantida-
des producidas y tratamiento más adecuado en cada caso.

1.3 Los residuos y otros materiales de los que el titular de la explotación deba desprender-
se, se recogerán y almacenarán hasta su retirada o tratamiento en las condiciones mas ade-
cuadas, de manera que no pongan en riesgo la calidad del aire, suelos, aguas superficiales y 
subterráneas o la salud y el bienestar de las personas y de los animales.

1.4. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier residuo 
que se produzca en las instalaciones ganaderas.

1.5. El transporte de residuos se realizará cumpliendo la normativa vigente, de manera 
que se eviten los riesgos de transmisión de enfermedades o de contaminación del medio.

1.6. Residuos peligrosos:
a) Los residuos zoosanitarios generados en las explotaciones ganaderas, así como otros 

residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación, tales como baterías, aceites 
minerales usados, etc., deberán gestionarse conforme a la normativa reguladora de dichos 
residuos peligrosos.

b) Los residuos zoosanitarios, sean del tipo cortantes y punzantes o biológico-infecciosos 
(LER 180202) o químicos (LER 180205) deberán recogerse y depositarse en contenedores 
apropiados a sus necesidades. Dichos contenedores serán entregados periódicamente a un 
gestor autorizado.

c) Para la gestión de dichos residuos, los titulares de las explotaciones ganaderas deberán 
acreditar, en todo momento, la existencia de un contrato con un gestor autorizado.

2. Gestión de los estiércoles.
2.1. Los titulares de la explotación tendrán justificado, en todo momento, el destino final del 

estiércol producidos en la explotación.
2.2. Valorización de los estiércoles como fertilizante orgánico.
a) Los estiércoles podrán utilizarse como abono orgánico en parcelas de la superficie agrí-

cola útil, ajustando las dosis de aplicación a las necesidades de los cultivos y a las caracterís-
ticas agroclimáticas de la zona.

b) La fertilización, en parcelas situadas en zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos, se realizarán atendiendo a lo señalado en la normativa específica sobre 
dichas zonas.

c) En aquellos municipios en los que la superficie incluida en las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos sea superior al 75 por 100 de la superficie agrícola 
cultivable del municipio, la dosis máxima de aplicación de estiércoles en todas las parcelas 
del municipio queda limitada a la equivalente a 170 Kg. de N/ha. y año o a 210 Kg. de N/ha. y 
año durante la aplicación de los primeros programas de acción cuatrienal en dichas zonas, si 
así se estableciera en los mismos, según lo dispuesto en el Anexo III de la Directiva 1991/676, 
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos proceden-
tes de fuentes agrarias.

d) Salvo en el supuesto contemplado en el anterior apartado c), en las parcelas agrícolas 
situadas fuera de zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos, no podrán 
aplicarse estiércoles en cantidad superior a la equivalente a 210 Kg de N/hectárea y año.

Si se considerase que el rendimiento del cultivo permitiera mayores aportaciones de nitró-
geno por hectárea y año, el resto de la cantidad estimada de este nutriente deberá aplicarse 
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como abono mineral. Para definir los aportes de nitrógeno, con relación a los estiércoles des-
tinados a la fertilización, se tomarán como valores de referencia los indicados en el Anexo I.

e) Cuando exista alguna figura de planeamiento ambiental, se tendrá en cuenta ésta, de 
acuerdo con sus requerimientos específicos.

f) Cuando el sistema de gestión de los estiércoles sea su valorización como fertilizante 
orgánico, el titular de la explotación ganadera aportará, al solicitar la licencia ambiental de 
actividad clasificada, una declaración de aplicación de estiércoles en tierras de cultivo que 
deberá incluir:

1. Los datos del titular de la explotación ganadera.
2. Los datos del propietario de la base agrícola.
3. Los datos del cultivador de las tierras (en el caso de que no sean coincidentes).
4. La descripción de las parcelas (referencias del SIGPAC) donde se prevea aplicar el 

estiércol como fertilizante, indicando el término municipal, el polígono, parcela y recinto, cuan-
do sea preciso, la superficie, la condición de secano o regadío, la distancia a la explotación, y 
si son propias o arrendadas.

g) Las parcelas destinadas a la aplicación de los estiércoles no podrán encontrarse a más 
de 25 Km. de la explotación o de la distancia fijada en la autorización del gestor de estiércoles, 
en su caso.

h) Para justificar la propiedad de las parcelas se presentará la cédula catastral, o cualquier 
otro documento que indiciariamente demuestre la propiedad de la tierra (cédula de propiedad, 
declaraciones PAC, títulos de propiedad, etc.).

i) El propietario manifestará, por escrito, su conformidad con la aplicación de estiércoles 
ganaderos a sus tierras sin superar las cantidades establecidas en las presentes Directrices.

j) La utilización de las tierras aportadas como base agrícola para la aplicación de estiérco-
les tendrá una duración mínima de ocho (8) años, renovable en lo sucesivo automáticamente 
si no hay objeción por las partes.

k) La explotación ganadera que carezca de superficie agrícola suficiente, vinculada a la 
actividad pecuaria, para poder dar salida a los estiércoles producidos como consecuencia del 
desarrollo de la actividad, deberá prever su destino final. La solución propuesta deberá con-
templar el tratamiento de los estiércoles en la propia explotación, o bien su evacuación para 
el tratamiento externo a la misma, pudiendo utilizarse sistemas mixtos, que realicen una parte 
del proceso en la propia explotación, y otro en instalaciones autorizadas ajenas a la granja.

l) Queda prohibido el mantenimiento de ganado al aire libre cuando el índice de carga de Ni-
trógeno sea tan elevado que se provoque una afección negativa apreciable a la vegetación natural 
o al cultivo implantado, o exista riesgo de escorrentía de restos de estiércoles al exterior.

2.3. Condiciones de aplicación de los estiércoles:
a) Se prohíbe la aplicación de estiércoles a una distancia menor de:
— 2 metros del borde de la calzada de carreteras nacionales, autonómicas y locales.
— 100 metros de edificios, salvo granjas o almacenes agrícolas.
— 100 metros de captaciones de agua destinadas a consumo público.
— 10 metros de cauces de agua naturales, lechos de lagos y embalses.
— 100 metros de zonas de baño reconocidas.
— A menos del 50% de las distancias permitidas entre granjas, siempre que el estiércol 

proceda de otras explotaciones ganaderas.
b) No podrán ser objeto de la aplicación de estiércoles los eriales permanentes.
c) No podrá utilizarse estiércol en las fincas en que exista peligro potencial elevado de 

contaminación de corrientes de agua por escorrentía. En cualquier caso, la aplicación de pu-
rines no podrá realizarse cuando el terreno tenga una pendiente superior al 20%.

d) La aplicación de estiércol deberá realizarse uniformemente en toda la superficie de la par-
cela, no pudiéndose efectuar en condiciones climáticas desfavorables y, en ningún caso, cuando 
el suelo esté helado o cubierto de nieve, o cuando el suelo esté encharcado o saturado de agua.

e) Para tratar de minimizar las pérdidas de amoníaco y las molestias por difusión de olores 
desagradables, después de cada aplicación, deberá procederse:

— En el caso de estiércoles líquidos, a su incorporación al suelo en el plazo máximo de 24 
horas, siempre que el cultivo lo permita, excepto cuando se aplique con enterrado directo 
mediante inyección.

— Los estiércoles sólidos deberán enterrarse o incorporarse al suelo en un plazo máximo 
de siete días, salvo que circunstancias metereológicas adversas o el tipo de cultivo no lo per-
mitan.

3. Aguas residuales.
a) El suelo de las instalaciones ganaderas será impermeable, excepto cuando la utiliza-

ción de cama caliente se realice en condiciones tales que el aporte de materiales absorben-
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tes, en cantidad y calidad, sea suficiente para garantizar, de forma eficaz, la ausencia de es-
correntías de lixiviados o la percolación de los mismos en el terreno.

b) Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los silos, servicios 
sanitarios del personal u otras similares, se conducirán a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

c) En los casos en que se prevea depuración individual de los vertidos, se presentará pro-
yecto del sistema de depuración a utilizar, especificándose el programa de mantenimiento del 
mismo, el destino de las aguas depuradas, así como el del resto de fracciones originados en 
la depuración.

d) Las aguas residuales producidas no podrán ser vertidas a la red general de saneamien-
to sin depuración previa. Las conducciones serán en sistemas cerrados e impermeables.

e) Las aguas residuales que contengan insecticidas, detergentes no biodegradables ó 
antisépticos, que pueden dañar el funcionamiento de los sistemas de depuración previstos, 
deberán ser tratadas de forma independiente.

f) Con el fin de limitar el volumen de vertido de aguas residuales en granjas porcinas, se 
dispondrán las medidas necesarias para limitar el consumo de agua en las mismas.

g) Las aguas pluviales no contaminadas, deberán evacuarse adecuadamente, sin que 
tengan contacto con las aguas residuales y estiércoles.

h) En las nuevas instalaciones ganaderas que pretendan instalarse en municipios con 
restricciones hídricas, las aguas pluviales no contaminadas se recogerán y almacenarán de 
forma independiente del agua potable, de forma que sea posible utilizarlas para la limpieza de 
las instalaciones.

ANEXO XIII
Requisitos para el transporte de estiércol sin transformar procedente de otras Comunidades 

Autónomas

1. Para su identificación durante el transporte, el vehículo o contenedor del estiércol debe-
rá llevar fijada una etiqueta con la siguiente indicación: «Subproducto animal de categoría 2. 
Estiércol».

2. Los vehículos, contenedores y otros elementos de los equipos que entren en contacto 
con el estiércol deberán limpiarse y desinfectarse después de cada utilización y limpiarse y 
secarse antes de su uso.

3. Durante el transporte, el estiércol deberá ir acompañado de un documento comercial, 
conforme al modelo disponible en las Oficinas Comarcales de Agricultura y Alimentación, 
cumplimentado y firmado por el titular de la explotación productora del estiércol. Dicho docu-
mento se presentará por triplicado (original y dos copias). El original acompañará al envío 
hasta la explotación de destino, cuyo titular deberá conservarlo. Una de las copias será para 
el productor y otra permanecerá en poder del transportista.

4. Asimismo, el transporte irá acompañado de un certificado sanitario expedido y firmado 
por la autoridad competente de la zona de origen, referido al estatus sanitario de la explota-
ción y de la zona de donde proceda el estiércol, respecto de las enfermedades que determine 
la autoridad competente en sanidad animal.

5. A los efectos de la llevanza del registro de los envíos, el productor, transportista y recep-
tor de los estiércoles, conservarán los documentos comerciales y los certificados sanitarios 
durante un período mínimo de dos años.
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